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RV: Generación de Tutela en línea No 3228631

Desde Auxiliar Reparto 01 Oficina Judicial - Antioquia - Medellín <reparto001ofjmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Vie 10/10/2025 1:58 PM
Para Juzgado 11 Laboral Circuito - Antioquia - Medellín <j11labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC ronalduribe44@gmail.com <ronalduribe44@gmail.com>

1 archivo adjunto (290 KB)
TL ACTA 31443 JDO 1 LABORAL RONAL URIBE.pdf;

Buen día,

Anexo tutela acta 31443 JDO 11 LABORAL 

Cordialmente,

                                       https://forms.office.com/r/kiqVV8aeCJ

                                       

De: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Antioquia - Medellín <apptutelasant@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 10 de octubre de 2025 11:10
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Para: Auxiliar Reparto 01 Oficina Judicial - Antioquia - Medellín <reparto001ofjmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: Generación de Tutela en línea No 3228631
 

De: Tutela En Línea 01 <tutelaenlinea1@deaj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 10 de octubre de 2025 11:04 a. m.
Para: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Antioquia - Medellín <apptutelasant@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
ronalduribe44@gmail.com <ronalduribe44@gmail.com>
Asunto: Generación de Tutela en línea No 3228631
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Buen día,
Oficina Judicial / Oficina de Reparto

Se ha registrado la Tutela en Línea con número 3228631

Lugar donde se interpone la tutela.
Departamento: ANTIOQUIA.
Ciudad: MEDELLÍN

Lugar donde se vulneraron los derechos.
Departamento: ANTIOQUIA.
Ciudad: MEDELLÍN

Accionante: RONALD FERNANDO URIBE UÑATES Identificado con documento: 71260796
Correo Electrónico Accionante : ronalduribe44@gmail.com
Teléfono del accionante : 3217770162
Tipo de discapacidad : NO APLICA

Accionado/s:
Persona Jurídico: ALCALDIA DE MEDELLIN- Nit: 8909029201,
Correo Electrónico:
Dirección:
Teléfono:
Persona Jurídico: COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL- Nit: 9000034097,
Correo Electrónico:
Dirección:
Teléfono:
Persona Jurídico: UNIVERSIDAD LIBRE- Nit: 8600137985,
Correo Electrónico:
Dirección:
Teléfono:

Medida Provisional: NO
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Derechos:
IGUALDAD, DEBIDO PROCESO, TRABAJO,

Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui:
Archivo

Cordialmente,

Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante:
Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no
acepta respuestas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita.

Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que
puede guardarlo como un archivo digital.
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

DIRECCION SECCIONAL DE
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE MEDELLIN

Página 1


Fecha de Impresion :10/oct./2025
ACTA   INDIVIDUAL  DE  REPARTO

GRUPO ACCIONES DE TUTELA PRIMERA INSTANCIA-NO DIRECCIONADA
CD. DESP SECUENCIA: FECHA DE REPARTO



063 31443 10/octubre/2025  01:57:48p.m.REPARTIDO AL:

JUZGADO 011 LABORAL DEL CIRCUITO

IDENTIFICACION NOMBRES Y APELLIDOS PARTE
71260796 RONALD FERNANDO URIBE UÑATES DEMANDANTE

C02001-OJ01X13
cbeltrac

FUNCIONARIO DE REPARTO

RONALDURIBE44@GMAIL.COM  TUTELA EN LÍNEA NO 3228631
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MEDELLIN 2 DE SEPTIEMBRE DE 2025 

Señor 
JUEZ DE LA REPÚBLICA (Reparto) 
MEDELLIN  
E.S.D. 
 
 
Referencia: ACCIÓN DE TUTELA  
 
 

RONALD FERNANDO URIBE UÑATES, identificado con cédula de ciudadanía 
Nº 71.260.796, y con domicilio en CALLE 49F # 87-125 Barrio Calasanz- 
Medellín, interpongo acción de tutela en contra de la UNIVERSIDAD LIBRE, 
con domicilio en la  Calle 8 N°5-80 de la ciudad de Bogotá y la  COMISON 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, con domicilio en Carrera 16 N°96-64 piso 7 
de la ciudad de Bogotá, la ALCALDIA DE MEDELLÍN DISTRITO ESPECIAL 
DE CIENCIA, TECNOLOGUIA E INNOVACIÓN, con domicilio en Calle 44 #52-

165 de la Ciudad de Medellín, en razón de los siguientes: 
 

HECHOS 
 

 

PRIMERO: El día 10 de enero de 2024, la Comisión Nacional del Servicio Civil, 
celebro el  Proceso de Selección Nos. 2561 a 2616 de 2023, 2619 a 2622 y 2635 de 

2024 – Antioquia 3, donde oferto un total de 1.647 vacantes en las modalidades 
de Ascenso y Abierto para proveer los empleos en vacancia definitiva de la 
planta de personal perteneciente a la Alcaldía de Medellín Distrito Especial de 
Ciencia, Tecnología e Innovación. 
 
SEGUNDO: El suscrito se inscribió al cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
Grado: 1 Código: 407 Número OPEC: 201516, de Alcaldía de Medellín Distrito 
Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación el  día 24 de agosto de 2024, tal 
como se evidencia. 
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TERCERO: El día 01 de agosto de 2025, La Comisión Nacional del 
Servicio Civil Y LA UNIVERSIDAD LIBRE, publicaron los resultados 
preliminares de la etapa de verificación de requisitos mínimos, donde se 
refleja el estado de ADMITIDO y NO ADMITIDO 

 
 

CUARTO: El resultado otorgado por La Comisión Nacional del Servicio 
Civil Y LA UNIVERSIDAD LIBRE, fue NO ADMITIDO, por la siguiente 
razón: 
 
“No es posible tener en cuenta el documento para el cumplimiento del 
Requisito Mínimo de Experiencia, toda vez que, no especifica los 
períodos en los que ejerció cada cargo o las funciones certificadas, 
siendo imposible determinar el tiempo total en cada cargo, o la relación 
de cada uno con las funciones del empleo, y de qué tipo de experiencia 
se trata. Pues, de lo único que se tiene certeza, es del último cargo 
desempeñado, sin que la certificación registre la fecha de INICIO de 
dicho cargo”.  

 
QUINTO: Contra los resultados de la valoración de antecedentes 
mínimos, el suscrito interpuso reclamación el día 04 de agosto de 2025, 
y el día 28 de agosto de 2025, se publicó la respuesta que se  anexa al 
presente y los resulta 
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QUINTO: El día 28 de agosto de 2025, la Comisión Nacional del Servicio Civil 
y la Universidad Libre, como operador del Proceso de Selección Nos. 2561 a 
2616 de 2023 y 2619 a 2622 y 2635 de 2024 – Antioquia 3, publicaron las 
respuestas a las reclamaciones y los resultados definitivos de la etapa de 
Verificación de Requisitos Mínimos. 

 
SEXTO: La Universidad Libre  como operador Proceso de Selección Nos. 
2561 a 2616 de 2023 y 2619 a 2622 y 2635 de 2024 – Antioquia 3, confirmo mi 
exclusión del concurso con la siguiente respuesta: 
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SEPTIMA: Asimismo es reiterada  la mala interpretación que la universidad 
libre le da a mi certificación laboral de la empresa SEGURBIENES S.A.S., 
toda vez que en su respuesta asegura: 
 

 
 

De lo anterior falta a la verdad lo descrito  por la Universidad Libre sobre la 
información contenida en certificado por mi aportado en la plataforma SIMO, 
toda vez que lo plasmado en dicho documento demuestra  es que 
desde el día 19 de abril de 2016, trabajo para dicha compañía 
inmobiliaria y trascurridos 48 meses y 12 días de realizar labores, 
solicite un certificado laboral con funciones del cargo, para inscribirme en 
los diferentes concursos que para la época ofertaba la Comisión Nacional 
del Servicio Civil.  

 
De igual forma en su respuesta la Universidad Libre describe; 
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Dado lo anterior manifiesto al despacho que la universidad Libre me ha 
discriminado de manera tajante, toda vez que es notorio que no se tomó el 
tiempo de validar mi experiencia laboral relacionada, conforme al anexo técnico, 
que a continuación se trascribe: 

 

 
 

Dado mi certificación laboral otorgada por  la empresa INMOBILIARIA 
SEGURBIENES S.A.S, se puede validar  que contiene el número  de Nit 
900967926-1, el empleo o cargo  que desempeñe como asesor jurídico desde el 
día 19 de abril de 2016 a la fecha que el suscrito solicito el respectivo certificado 
laboral con funciones del cargo, esto es  el día 29 de agosto de 2019, como se 
puede evidenciar son más de Cuarenta meses de experiencia relacionada con 
las funciones de la OPEC201516, según como se explicó en su momento a la 
universidad libre el dia  

 
 

En ese orden de ideas contrario a lo manifestado por la Universidad Libre: 

 “No precisa desde que fecha ejerce el empleo que dice que fue” 
            Si se precisa esto es 19 de abril del año 2016. 
 

 “Su último cargo”. 
 

            Asesor jurídico. 
 

 “No establece que durante todo el tiempo mencionado hubiere ocupado el 
mismo cargo”. 
 
Desde el 19 de abril de 2016, hasta el día 29 de agosto de 2019, más de 
48 meses ocupe el cargo de Asesor Jurídico para la Inmobiliaria 
Segurbienes, tal como lo explica la Certificación aportada. 
 

 “Siendo además imposible establecer, si durante todo el tiempo laborado, 
desarrollo actividades relacionadas con las funciones del empleo”. 
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Conforme a la certificación aportada, es posible establecer que el 
cargo que desempeñe como asesor jurídico en la empresa 
SEGURBIENES S.A.S, desde el día 19 de abril de 2016, hasta el día 
29 de agosto de 2019, que se expide la certificación por solicitud del 
suscrito, con todas y cada una de su funciones del empleo 
desarrollado en su momento,  guardan estrecha relación con las 
funciones del empleo a promover, como se explicó en la reclamación. 

 
Insiste la Universidad libre  en que la expresión actualmente, no permite 
establecer con claridad mi certificado laboral así: 

 
 
 
Es importante aclarar varios puntos sobre la certificación laboral y su uso 
en concursos de méritos en Colombia, como los administrados por la 
Universidad Libre.  
 
El Artículo 57, numeral 7 del Código Sustantivo del Trabajo (CST) 
establece que una de las obligaciones especiales del empleador es "dar al 
trabajador que lo solicite, a la expiración del contrato, una certificación en 
que conste el tiempo de servicio, la índole de la labor y el salario 
devengado". 
 
Es crucial notar que este artículo se refiere a la certificación que se 
entrega al finalizar el contrato de trabajo. La ley no prohíbe la 
expedición de certificaciones mientras el trabajador está laborando. De 
hecho, es una práctica común y necesaria para diversos trámites, como la 
solicitud de créditos, la presentación a concursos públicos, o la postulación 
a nuevos empleos. 
 
Si el trabajador está laborando actualmente: El empleador puede y 
debe expedir una certificación que indique la fecha de inicio del contrato y 
que el trabajador se encuentra laborando actualmente. La inclusión de la 
palabra "actualmente" no es una prohibición y no descalifica al aspirante. 
Al contrario, demuestra que el vínculo laboral está vigente. 
 
Si el contrato ya finalizó: La certificación debe especificar la fecha de 
inicio y la fecha de terminación del contrato. 
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No es necesario renunciar para que la certificación laboral sea válida en un 
concurso de méritos. Renunciar para cambiar la palabra "actualmente" por 
"laboró con nosotros" es una acción innecesaria y contraproducente. 
Lo que significa que es mejor renunciar para que la certificación laboral sea 
tenida en cuenta por el operador del concurso de méritos en este caso la 
Universidad Libre. 

 
 

Por lo anterior, se hace necesario precisar la gran diferencia que existe entre la 
palabra EVITAR Y PROHIBIDO. 

 
La palabra EVITAR Según la Real Academia Española (RAE), "evitar" significa: 
1. apartar algún daño, peligro o molestia, impidiendo que suceda; 2. procurar no 
hacer o no encontrarse en una situación o con algo; y también, 3. eludir o 
sortear algo con habilidad. 

 
Según la Real Academia Española (RAE), la palabra "prohibido" se refiere a 
algo que está vedado, impedido o no tiene permiso para su uso o ejecución. La 
forma verbal "prohibir" significa "vedar o impedir el uso o la ejecución de algo", 
mientras que "prohibido" es el adjetivo que describe una acción o cosa que se 
ha realizado o que existe bajo una prohibición. 
 
Dado lo anterior existe una gran diferencia entre EVITAR Y PROHBIDO, toda 
vez Ambas se refieren a la prevención de una acción, pero tienen 
connotaciones y grados de obligatoriedad muy distintos, una se sugiere y en 
otra se NIEGA. 

 
 

Además resulta poco entendible como la Universidad Libre  valora otras 
experiencias laborales por mi aportada así: 
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Como se puede evidenciar las dos certificaciones son como CONDUCTOR DE 
AMBULANCIA, que nada tienen que ver con las funciones del cargo a promover 
en la OPEC201516, y a estas que no tienen la palabra ACTUALEMENTE Y 
datan del año 2021, si le fueron  posible establecer un tiempo de 4 meses y 8 
días como experiencia y si fueron tomadas como experiencia relacionada, por lo 
cual me permito realizar un cuadro comparativo, donde se puede evidenciar que 
la certificación de la empresa SEGURBIENES S.A.S, no fue valorada 
debidamente, toda vez  que la Universidad Libre no realizo el mismo estudio  
que a las certificaciones antes citadas, dando claridad que la certificación de la 
empresa SEGRBIENES .SAS, SI tiene fecha de inicio de Funciones como las 
otras certificaciones que fueron objeto de estudio por parte de la 
UNIVERSIDALIBRE  ASI: 

 
 

Empresa o Entidad Cargo Fecha 
Ingreso 

Fecha 
salida 

Tiempo 
laborado 

Estado 

APREHSI GRUP CONDUCTOR 
DE 
AMBULANCIA 

1/10/2021 24/12/2021 2 validado 

SISMEDICA CONDUCTOR 
DE 
AMBULANCIA 

16/05/2021 29/06/2021 1 VALIDO 

SEGRBIENES  S.A.S ASESOR 
JURIDICO 

19/04/2016 29/08/2019 42 NO 
ADMITIDO 

 

Es de manifestar señor Juez que las certificaciones  de las empresas  
APREHSI GRUP Y SISMEDICA, también fueron solicitadas por el suscrito 
en momentos en los cuales estaba trabajando para dichas compañías, así 
como la certificación aportada  de la empresa SEGURBIENES SAS. 

 
 
 

I. PRETENSIONES 
 

 
- Se declare que LA UNIVERSIDAD LIBRE – LA COMISIÓN NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL y la  ALCALDIA DE MEDELLÍ DISTRITO ESPECIAL DE 
CIENCIA, TECNOLOGUIA E INNOVACIÓN han vulnerado mi derecho 

fundamental a la igualdad Articulo 13 Constitución Política De Colombia. 
- Derecho al trabajo Artículo 25 Constitución Política De Colombia. 

- Derecho al debido proceso Artículo 29 Constitución Política De Colombia. 

- Como consecuencia, se ordene a  LA UNIVERSIDAD LIBRE- LA COMISION 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y la  ALCALDIA DE MEDELLÍN CIENCIA, 
TECNOLOGUIA E INNOVACIÓN, que dentro de las 48 horas siguientes a la 
notificación del fallo de tutela, proceda a corregir mi estado  de NO admitido a 
ADMITIDO, en la plataforma SIMO. 

II. DERECHOS VULNERADOS. 
 
Derecho a la Igualdad Articulo 13 Constitución Política De Colombia. 
Derecho al trabajo Artículo 25 Constitución Política De Colombia. 

Derecho al debido proceso Artículo 29 Constitución Política De Colombia. 
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III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Fundamento mi acción en lo establecido en los artículos Art. 23, 86 de la Constitución 
Política y Decretos Reglamentarios 2591 de 1991, 306 de 1992 y D. L. 1382/2000; 
Art. 6° del C.C.A.; Decreto 2150 de 1995, art. 1 y Ley 1755 de 2015. 
 

IV. PRUEBAS 
 

- Copia dela cedula Ronald Fernando Uribe Uñates 
- Reclamación ante la UNIVERIDAD LIBRE con fecha del 04 de agosto de 2025. 
- Respuesta de la Universidad Libre, calendada el día 28 de agosto de 2025 
- Certificación Laboral Inmobiliaria SEGURBIENES S.A.S del 29 de agosto de 

2019. 
- Certificado laboral de la empresa APREHI GRUP del día  
- Certificado Laboral de la empresa SISMEDICA el día  

  
V. JURAMENTO 

 
Conforme lo establece el artículo 37 de la Constitución Política, manifiesto que no he 
interpuesto otra acción de tutela que verse sobre los mismos hechos y derechos 
presentados en ésta, ante cualquier otra autoridad judicial. 
 

VI. ANEXOS 
 

- Fotocopia de mi cédula. 

- Los documentos referenciados en el acápite de pruebas 
 

VII. NOTIFICACIONES 
 

Al accionante: Recibiré notificaciones preferiblemente en la dirección Calle 49F # 87-
125 Barrio Calasanz–Medellín, Unidad día de Campo apto 211.Teléfono 
321.777.01.62. 
 
Al accionados: UNIVERSIDAD LIBRE, con domicilio en la  Calle 8 N°5-80 de la ciudad 
de Bogotá, COMISON NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, con domicilio en Carrera 16 

N°96-64 piso 7 de la ciudad de Bogotá y la ALCALDIA DE MEDELLÍ DISTRITO 
ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGUIA E INNOVACIÓN , con domicilio en 

Calle 44 #52-165 de la Ciudad de Medellín. 
 
 
 
Del Señor Juez, 
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